
En medio de la tendencia ba-
jista de los precios del litio, tanto
la cotización al contado como los
contratos a futuro han perdido
un nivel importante: los US$
10.000 la tonelada (/t), cerrando
el viernes en US$ 9.916/t en la
Bolsa de futuros de Cantón. Y,
ya en julio, el precio exportado
por SQM fue de US$ 9.785 la to-
nelada, en promedio.

Esto es clave para SQM por-

que implicaría una menor tasa
de pago de royalty a Corfo, pa-
sando del 40% a 25%, lo que ge-
neraría un alivio en términos de
utilidades.

“SQM se beneficiaría de me-
nores tasas efectivas pagadas
por este concepto”, dice José
Ignacio Pérez, analista en Bci
Estudios.

Tras la modificación del con-
trato entre Corfo y SQM en 2018,
se estableció un pago de royalty

de acuerdo a un rango de precios
del carbonato e hidróxido de li-
tio y del cloruro de potasio. Si el
precio realizado del carbonato
de l i t io se s i túa sobre US$
10.000/t, se paga una tasa máxi-
ma escalonada y ponderada de

40%; si se ubica entre US$
7.000/t a US$ 10.000/t, será de
25%; s i marca US$ 6 .000-
7.000/t, de 17%; y así sucesiva-
mente.

Con todo, la tasa efectiva con-
sidera la suma ponderada por

tramos, no el promedio comer-
cializado. Por ejemplo, obser-
vando lo ocurrido en julio: Co-
rea del Sur y China representa-
ron el 21% y 65,1% del volumen
exportado por SQM, con un car-
bonato de litio a US$ 11.394/t y
US$ 9.064/t, respectivamente.
Para el primer caso, la tasa de ro-
yalty puede llegar al 40% y para
el segundo, a un 25%.

“La tasa de impuestos es esca-
lonada y se paga en términos
ponderados”, dice Pérez, de Bci
Estudios. “En este caso, cuando
el precio es, por ejemplo, de US$
6.000 por tonelada, los precios
vendidos bajo US$ 4.000/t pa-
gan un royalty de 6,8% y un au-
mento de US$ 1.000/t implicará
pagar un royalty de 8%”.

Pérez agrega que en 2022
SQM realizó un precio del litio
cercano a US$ 5.940/t, lo que
implicó un pago a Corfo de US$
74 millones.

Así, el bajo precio del litio gol-
pearía las arcas fiscales, pero po-
dría ayudar a la minera no metá-
lica. Esto, luego de que durante
el segundo trimestre de 2024, el
precio realizado bordeó los US$
13.000/t, en promedio.

Impactaría recaudación de arcas fiscales:

Royalty de SQM caería luego de
que el litio bajó de US$ 10.000 

El pago de impuestos establece un rango
de precios ponderado y progresivo,
donde, bajo dicho nivel, la tasa máxima
se reduce del 40% al 25%.

MARCOS BARRIENTOS DÖRNER

Si el precio del carbonato de litio se sitúa sobre US$ 10.000 la tonelada,
se paga una tasa máxima escalonada y ponderada de 40%. 
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Este martes, el proveedor de
índices S&P Dow Jones anun-
ció que el holding Oro Blanco
dejará el IPSA a contar del 23
de septiembre, con lo que el se-
lectivo pasará de 29 a 28 accio-
nes, en el marco del rebalanceo
trimestral. Bajo este escenario,
la cascada de SQM registró los
mayores descensos del IPSA
ayer, retrocediendo 3,68%.

“S&P Dow Jones Indices
anuncia cambios en la selec-
ción de constituyentes para el
S&P IPSA que será rebalancea-
do con fecha efectiva antes del
inicio de operaciones del lunes
23 de septiembre”, dice un co-
municado al que accedió El
Mercurio Inversiones. Su sali-
da se explica por incumplir el
requisito de capitalización
bursátil ajustada por acciones
en libre circulación, entre otros
motivos, dice Alexis Osses,
subgerente de Estrategia en Bci
Corredor de Bolsa.

En lo práctico, el rebalanceo

del S&P IPSA se sentirá el 17 de
septiembre en la subasta de
cierre, e implicaría un flujo de
venta pasivo para Oro Blanco.
Los participantes, eso sí, sue-
len adelantarse. Pero es espera-
ble una alta volatilidad en esa
sesión, ya que el cambio coinci-
diría con el rebalanceo del índi-
ce FTSE.

La salida de Oro Blanco
también llevaría a un rebalan-
ceo de todas las acciones del
selectivo. La cascada tenía
una ponderación de 0,4% en
el IPSA al cierre de este lunes,
y entre las acciones que absor-
berían esa ponderación y que
aumentarán su peso (también
por otros motivos) están Ban-
co de Chile, que eleva su peso
en 0,56 puntos porcentuales
(pp); Banco Santander (+0,27
pp), Enel Américas (+0,118%
pp), Colbún (+0,111% pp), en-
tre otros.

Índice bajará de 29 a 28 componentes:

Oro Blanco exhibe
mayor retroceso por su
eliminación del IPSA 

S&P, el proveedor de selectivos,
anunció el resultado del rebalanceo.
MARCOS BARRIENTOS DÖRNER

Más detalles en 
www.elmercurio.com/inversiones
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

380.000 OFICINA, EJERCITO # 557, 3
privados, estacionamiento interior
990522031 COD. EMOL: 47261801

SECTOR ORIENTE

259 Departamentos arriendan
La Florida y Puente Alto

470.000 VICUÑA MACKENNA #
11.501, 2 dormitorios, 2 baños,
terraza, estacionamiento 990522031 COD.
EMOL: 47261802

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

HIPOCAMPUS VIÑA DEL MAR,
semana del 13 al 20 de septiembre
2024, para 6 personas, $ 450.000 WS
56994353471 COD. EMOL: 47262034

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS LEYES SUPERO
precios. 31313273.

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATÓLICO CON CARRERA
docente ubicado en la comuna de Colina,
requiere para el 2025 Docente de todas
las áreas para básica y media. Enviar
currículum a
subdireccioncsmg@gmail.com

SE SOLICITAN DOCENTES
Titulados de Matemáticas, Física,
Educador(a) Diferencial,
Administración, para el Colegio
Bicentenario de Excelencia Politécnico
Alemán Albert Einstein, ubicado en Lo
Errazuriz N° 800, Comuna de Cerrillos,
contacto:
isabel.bustamante@colegiosseg.cl

COLEGIO CEC LA PINTANA BUSCA
Docente volante, interesados enviar CV a
alexandra.molina@colegiosseg.cl

ESCUELA DE LENGUAJE DE LA
comuna de Quilicura requiere docente
Diferencial mención en Trastornos del
Lenguaje, para 44 horas , contrato
reemplazo por licencia médica,
Interesados deben enviar: currículum
vitae, certificado de título, antecedentes
y referencias al siguiente correo,
escuelalenguaje@santamariaquilicura.or
g , indicar docente diferencial en el
asunto del correo

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
Padre Hurtado necesita Profesor historia
educación básica. Currículum correo:
corporacionpadrehurtado@gmail.com

INSTITUCIÓN EDUCACIONAL CON
sede en Valparaíso y Viña del Mar busca
Profesores con excelente dominio del
idioma italiano para impartir clases de
Matemáticas, Educación Musical e
Idioma y Cultura Italianos. Además
deberá realizar labores de apoyo
(co-docencia) en el idioma italiano.
Interesados enviar sus antecedentes a
nuevapostulacionlaboral@gmail.com.

SE NECESITA PARA COLEGIO
Cristiano en Rancagua Docente para la
asignatura de Matemáticas para los
niveles de 5° a 8° básico y Docente de
Música para los niveles de 3° a 8° básico.
Enviar antecedentes al correo:
colegioresurreccion77@hotmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002162145408 Sucursal Talca - 3
Oriente Cheques 3765526 al 3765575 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 052162298408 Sucursal Talca - 3
Oriente Cheques 3768541 al 3768575 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001450607702 Sucursal La
Florida Cheques 93391989, 3391992,
3391997 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001731697008 Sucursal
Apoquindo Cheques 8436352 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002002204308 Sucursal
Rancagua Cheques 6242283 Nulos por
Extravío
Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY CTA CTE 153846201
sucursal Agustinas cheques numero
9982165 al 9982195 nulos por robo

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA CTE 919285625
sucursal Agustinas cheque numero 1024
nulo por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE 922262159
sucursal Agustinas cheques numero 16 al
22 nulos por extravio

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ESTADO SUCURSAL
Principal, Número de cuenta 00100018373,
Número de cheque: 4267204-4267206 -
4267227 - 4267229 - 4267235, Titular:
Corporación Educacional Mary and
George, Rut titular: 65145809-9, Razón
por la que se anula: robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO FALABELLA CTA. CTE. N°
01-373-003482-9, cheques del 11 al 45, nulo
por extravío.

1608 Documentos
nulos

QUEDA NULO POR EXTRAVÍO CER-
tificado de Escuela de Conductores Au-
tomóvil Club de Chile Folio 94257 licen-
cia conductor profesional clase A-2
Alexis Araneda Cerda 7.050.123-6.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

ASOCIACION CANAL CULITRIN CITA.
A Junta General Extraordinaria de Ac-
cionistas para el jueves 26 de sep-
tiembre de 2024 a las 15:30 horas y 16
horas, en primera y segunda citación
respectivamente. La asamblea se reali-
zará en Parcela N3 18, calle Las Lilas,
Chada, Comuna de Paine. Las materias
a tratar serán: Postular a los concursos
de la Ley N° 18.450 los siguientes
proyectos: Mejoramiento Canal Culi-
trin, revestimiento km 3,48256 -3,740;
Mejoramiento Canal Culitrin, revesti-
miento km 3,740 -3,98975. Ambos proyec-
tos consisten en revestimiento en hor-
migón armado en los tramos que se in-
dican, con la finalidad de mejorar la
conducción del caudal, eliminando per-
didas por infiltración, el revestimiento
considera enfierradura de malla acma,
dándole estabilidad a muros y radier.
Tendrán derecho a voto los accionistas
que se encuentren previamente, al día
en sus cuotas y cobranzas en general.
El Directorio

CORPORACIÓN SOCIEDAD LATINOA-
mericana De Endocrinología Pediátrica.
Directorio cita -en segunda citación- a
Asamblea Ordinaria para el 13 de sep-
tiembre de 2024, a las 17:30 horas, en el
Hotel W, ubicado en Isidora Goyenechea
3000, Las Condes, Santiago de Chile,
para tratar las siguientes materias: 1.
Informe del Presidente y de las Comi-
siones, 2. Informe financiero para 2023 y
2024, 3. Informe sobre la Escuela de Ve-
rano y la Escuela de Invierno, 4. Apro-
bación e incorporación de nuevos miem-
bros, 5. Otras materias propias de la
Asamblea Ordinaria. El Presidente.

1611 Judiciales

30° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-208-2020, interdicción caratulada
“Infante“, por sentencia de 26 de marzo
de 2024 se privó de la libre administra-
ción de sus bienes a Alberto Martin Ge-
rardo Ibarra Infante, Run 18.933.782-5,
designándose curadores conjuntos, defi-
nitivos y legítimos a sus padres, don
Roberto Ibarra Videla, Run 9.522.508-K,
y doña Francisca Infante Prado, Run
7.032.779-1. Secretario. Iván Abelardo
Covarrubias Pinochet, Secretario. PJUD.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa Rol V-137-2024, con fecha
21 de agosto de 2024 se concede posesión
efectiva de la herencia testada de doña
Celmira del Carmen Pérez Mora, Run
N° 5.693.733-1, cuyo último domicilio fue
el de calle Doctor Carlos Valencia N°
6114, comuna de Lo Prado, Región Me-
tropolitana, a sus herederos: Marcela
Elena Díaz Pérez (hija), Run: 12.461.181-4,
Carlos Arturo Díaz Pérez (hijo), Run:
10.244.228-8, Manuel Segundo Díaz Pé-
rez (hijo), Run: 10.542.847-2, y a Geral-
dine Marcela Bravo Díaz (nieta) Run:
19.283.820-7. Secretaría.

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO DE
Letras de Talagante, causa Rol C-679-
2019, caratulada “Duarte/Toro“, materia
Designación de Arbitro, en resolución de
26 de marzo de 2024, ordenó notificar
por avisos la resolución de fecha 16 de
enero de 2024, a los demandados: Glo-
ria del Pilar Duarte Fuentes, Run N°
8.231.311-7, Roberto Enrique Duarte Car-
reño, Run N° 5.313.719-9, Edith Amanda
Duarte Carreño, Run N° 4.887.681-1, Gla-
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dys Duarte Carreño, Run N° 5.124.845-7,
Amanda Elena Duarte Carreño, Run N°
5.233.266-4, Alamiro del Carmen Duarte
Carreño, Run N° 6.699.152-0, Raúl
Duarte Carreño, Run N° 6.624.273-0,
Francisco Javier Duarte Carreño, Run
N° 6.756.073-6, Marisol del Carmen
Cerón Duarte, Run N° 9.356.293-3, Su-
sana Antonieta Cerón Duarte, Run N°
10.418.900-8, Olga Edith de Lourdes
Duarte Cevasco, Run N° 4.313.417-5,
Imay María del Carmen Duarte Ce-
vasco, Run N° 4.295.567-1, Sonia Teresa
de Jesús Duarte Cevasco, Run N°
4.295.570-1, Carlos Mario Arturo Duarte
Cevasco, Run N° 5.144.843-K, Nelson
Jorge César Duarte Cevasco, Run N°
5.297.195-0, Roberto Antonio Duarte Ce-
vasco, Run N° 6.814.332-2, René Esteban
Johns Duarte, Run N° 2.799.440-7, Alicia
Del Carmen Duarte Araos, Run N°
5.161.478-K, Héctor Antonio Duarte
Araos, Run N° 5.720.537-7, Ada Alamira
Duarte Araos, Run N° 5.581.443-0, María
Norma Duarte Araos, Run N°
5.115.374-K, Victor Manuel Ponce Ulloa,
Run N° 3.748.807-0, Walda Elizabeth
Acevedo Núñez, Run N° 7.553.474-4,
Claudia Elizabeth Duarte Acevedo, Run
N° 14.240.417-6, Jaime Patricio Duarte
Acevedo, Run N° 14.517.307-8, Lisett An-
drea Duarte Acevedo, Run N°
14.327.549-3, Luis Antonio Duarte Ace-
vedo, Run N° 15.406.423-0, Marta Ernes-
tina Duarte Toledo, Run N° 4.100.424-K,
Silvia Inés Toledo Duarte, Run N°
3.419.600-1, Teresa de Jesús Toledo
Duarte, Run N° 3.637.280-K, Sergio Is-
mael Toledo Duarte, Run N° 4.297.562-1,
Berta Margarita Toledo Duarte, Run N°
4.700.772-0, Eliana Isabel Toledo Duarte,
Run N° 5.224.501-K, María Angélica To-
ledo Duarte, Run N° 5.276.337-1, Juan
Eliseo Toledo Duarte, Run N°
5.983.385-5, Gabriela del Carmen Toledo
Duarte, Run N° 6.663.389- 6, Patricia
Victoria Toledo Duarte, Run N°
7.465.728-1, María Cristina Duarte
Bravo, Run N° 5.141.830-1, Elda del Car-
men Duarte Bravo, Run N° 5.150.323-6,
Pilar del Carmen Cendegui Vásquez,
Run N° 7.327.352-8, Ignacio Javier
Duarte Cendegui, Run N° 16.362.037-5,
Camila Paz Duarte Cendegui, Run N°
18.169.697-4, María Celinda del Carmen
Toro Duarte, Run N° 5.699.306-1, todos
domiciliados en Avenida Los Liberta-
dores N° 572, comuna de El Monte. Con
fecha 16 de enero de 2024, Tribunal re-
suelve: Previamente para proveer, aten-
dido el tiempo transcurrido de la última
resolución recaída en la presente causa,
notifíquese la presente resolución a los
demandados de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 52 del Código de
Procedimiento Civil, debiendo verificar
por el receptor actuante que el domicilio
en que se practique la mencionada dili-
gencia, aún corresponde a los demanda-
dos. Talagante, 06 de mayo de 2024.
Firma la Secretaria (S). Marcela Ale-
jandra Jemita Labrín Vivanco, Secreta-
rio. PJUD.

EXTRACTO. ANTE EL PRIMER JUZ-
gado de Letras de Buin, en causa Rol
V-9-2024, sobre Interdicción por demen-
cia y Nombramiento de Curador, cara-
tulado Escobedo/, se ordena publicar la
sentencia de fecha 28 de junio de 2024,
que en su parte resolutiva señala que se
decrete la interdicción definitiva por
causa de demencia de don José Antonio
Reyes Vidal, R.U.N.: N° 12.663.981-3,
quedando privado de la libre adminis-
tración de sus bienes. Se designa a doña
Patricia Alejandra Escobedo Pacheco,
R.U.N.: N° 12.393.103-3, en calidad de
curadora general, legítima y definitiva.

1° JUZGADO LETRAS DE BUIN: POR
sentencia de fecha 10 de julio de 2023
dictada en causa sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador
general caratulada ’Valdés’, Rol
V-23-2023, se declaró en interdicción de-
finitiva por demencia a doña Ema Dora
del Carmen Jara Villalón, Run
5.079.921-2, quedando privada de la libre
administración de sus bienes y se
nombró a doña Alejandra del Pilar
Valdés Jara, Run 13.099.842-9, como su
curadora General y Definitiva, debiendo
confeccionar inventario solemne de
bienes. Secretaria (s).

NOTIFICACIÓN ANTE EL SEGUNDO
Juzgado Civil de Santiago, causa Rol N°
C-4373-2024, caratulados ‘Banco de Chile
con Rojo’, Patricio Pacheco Cofre, man-
datario en representación del Banco de
Chile, vengo en demandar de conformi-
dad a las normas del juicio ejecutivo, a
Gisselle Alejandra Rojo Vega, Rut
18.309.091-7, consultora, domiciliada en
Capellán Florencio Infante 3028, comuna
de Maipú, y en Lord Cochrane 635, de-
partamento 1102-B, comuna de Santiago,
quien con fecha 27 de junio de 2012
firmó escritura pública compraventa
mutuo e hipoteca, por la cantidad de
1.188 Unidades de Fomento, que el de-
mandado se obligó a pagar en el plazo
de 360 meses a contar del día 1 de
agosto de 2012. Además a fin de garanti-
zar el cumplimiento de las obligaciones
emanadas del contrato de mutuo el de-
mandado constituyó en favor del Banco
De Chile, hipoteca en primer grado,
sobre los inmuebles ubicado en Calle
Lord Cochrane N° 635 departamento
1102-B del décimo primer piso, y la bo-
dega N° 74 del segundo subterráneo, co-
muna de Santiago, la que se encuentra
inscrita a su nombre a fojas 50631 N°
77311 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
del año 2012. Es del caso que el deman-
dado a dejando de pagar el dividendo N3
136 con vencimiento el día 1 de noviem-
bre de 2023 y los restantes, adeudando
la cantidad de 937,2077 Unidades de Fo-
mento, equivalentes al día 8 de marzo
de 2024 a la suma en pesos de $
34.608.728, más los intereses penales que
se han devengado desde el incumpli-
miento y costas de la causa. A V.S. Soli-
citamos: tener por interpuesta demanda
ejecutiva en contra de Gisselle Alejan-
dra Rojo Vega, disponiendo se despache
mandamiento de ejecución y embargo
por 937,2077 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos al día del pago
efectivo, lo que a esta fecha equivalen a
la suma de $ 34.608.728, según valor de
unidad de fomento al día 8 de marzo de
2024 más intereses, y disponer se siga
adelante hasta hacer a mi representado
entero y cumplido pago de todo lo que
se le adeuda, con expresa condena en
costas. Primer Otrosí: Acompaña docu-
mentos. Segundo Otrosi: Solicitud que
indica; Tercer Otrosí: Téngase pre-
sente; Cuarto Otrosí: Personería;
Quinto Otrosí: Bienes; Sexto Otrosí: Pa-
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trocinio y poder. A lo principal: Despá-
chese. Al primer otrosí: Por acom-
pañada las copias del mutuo, custó-
diese. En cuanto al resto de los docu-
mentos, con citación. Al segundo otrosí:
Téngase presente. Al tercer otrosí:
Téngase presente el correo electrónico
estese a lo dispuesto en el Artículo 49
del Código de Procedimiento Civil. Al
cuarto otrosí: Téngase presente y por
acompañada personería con firma
electrónica avanzada, con citación. Al
quinto otrosí: Téngase presente, solo
respecto del inmueble ubicado en Calle
Lord Cochrane N° 635, Departamento N°
1102-B, del décimo primer piso, y la Bo-
dega N° 74 del segundo subterráneo, Co-
muna de Santiago. En cuanto al deposi-
tario provisional desígnese al propio
deudor. Al sexto otrosí: Téngase pre-
sente. Con fecha 13 de agosto 2024 ejecu-
tante solicitó notificación por avisos.
Atendido el mérito de los antecedentes y
de conformidad a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de procedimiento Ci-
vil, como se pide, notifíquese la de-
manda y su proveído mediante extracto
confeccionado por el Señor Secretario
del tribunal, publicándose tres veces en
días distintos en el diario ‘El Mercurio’,
y una vez en el Diario Oficial el día 1 o
15 del mes, o al día siguiente si en aquel
no se publicare. Practíquese requeri-
miento de pago, quedando citado el eje-
cutado o ejecutada para que compa-
rezca en la Secretaría de este Tribunal,
el 5° día hábil contado desde la última
publicación a las 9:00 horas. Cuaderno
De Apremio Un Ministro de Fe reque-
rirá de pago a doña Gisselle Alejandra
Rojo Vega, en calidad de deudor princi-
pal, para que en el acto de la intima-
ción, pague a Banco De Chile, o a quién
sus derechos represente, la cantidad de
937,2077 Unidades de Fomento equiva-
lentes al día 08 de Marzo de 2024 a la
suma de $ 34.608.728, más intereses y
costas de que es deudor según consta en
autos.- No verificado el pago en el acto
del requerimiento trábese embargo
sobre bienes suficientes de propiedad
del deudor, especialmente en la propie-
dad ubicada en Calle Lord Cochrane N°
635, Departamento N° 1102-B, del
décimo primer piso y la Bodega N° 74
del segundo subterráneo, Comuna de
Santiago Región Metropolitana, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Cuantía 937,2077 Unidades
de Fomento, equivalente al día 08 de
Marzo de 2024, por la suma de $
34.608.728.

CAUSA ROL V-184-2024 PROPUESTA
de extracto aviso 2° Juzgado Civil De
Santiago. Por resolución de fecha 23 de
agosto de 2024, recaída en la causa Rol
N° V-184-2024, sobre constitución de la
Comunidad de Aguas Canal Alto Potre-
rillos, derivado de la Quebrada Potreri-
llos, perteneciente a la Primera Sección
del Río Mapocho, cítese a comparendo
para el día 2 de octubre de 2024 a las
09:00 horas, a los comuneros con dere-
chos de aprovechamiento de aguas rela-
tivos al mencionado canal, con el objeto
de reconocer la existencia de la comuni-
dad de aguas, fijar los derechos de los
comuneros en las obras comunes, apro-
bar los Estatutos de la comunidad de
aguas y elegir su Directorio. Se ordenó
notificar mediante publicaciones legales
en los diarios El Mercurio y La Tercera
de Santiago. El comparendo se efectua-
rá presencialmente, sin perjuicio de
poder participar mediante videoconfe-
rencia a través de la plataforma Zoom
si los apoderados de las partes así lo so-
licitaren con al menos dos días de ante-
lación a la fecha de la audiencia. Lo que
comunico a los comuneros del mencio-
nado canal. Secretario Titular.

EN CAUSA ROL V-32-2024, DEL IN-
greso del Segundo Juzgado de Letras de
Coronel, sobre Interdicción por demen-
cia, se citó a audiencia de parientes de
don Felipe Antonio Sáez Vergara, Rut
18.135.967-6, para el día 17 de septiembre
de 2024, a las 09:00 horas, la que será
realizada de forma telemáticamente o
vía remota a través de la plataforma
electrónica ’Zoom’ (www.zoom.us). Pa-
ra tal efecto, el día designado: Unirse a
la reunión Zoom: https://zoom.us/j/
92104239224 ID de reunión: 92104239224.
La Secretaría (S).

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL
de la Región Metropolitana. Autos Rol
N° 66/2024, comparece don Isidro Am-
able García Herrera, interponiendo re-
clamación electoral en contra de la elec-
ción de directorio realizada en la Asoci-
ación de Exonerados Políticos de Chile
A.G. ’EXPOCH’, el día 27 de julio de
2024, por infracciones legales y estatuta-
rias.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL SAN MI-
guel, causa V-151-2023. Por resolución de
fecha 22 de agosto de 2024, en autos
sobre interdicción por demencia y nom-
bramiento de curador, se cita a audien-
cia de parientes de doña Guillermina
Arriagada Araneda; Rut 3.153.718-5
para el día 01 de octubre de 2024 a las
11:00 horas, la que se efectuará en
dependencias del tribunal. En el even-
to que alguna de las partes requiera
participar por medio de videoconfe-
rencia, deberá solicitarlo por escrito
a través de OJV hasta dos días antes
a la fecha de la audiencia, dando cuen-
ta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’ El secretario.

4° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
Rol V-9-2024, caratulados ”Campos”.
Por sentencia definitiva, se declaro in-
terdicción por demencia y privo de la
libre administración de sus bienes, a
doña Olga del Carmen Paredes Gutie-
rrez. Se cita a los codueños y de más in-
teresados conocidos a concurrir a reali-
zación de facción inventario solemne de
los bienes de la interdicta; que se verifi-
cara el día 23 de septiembre de 2024, a
las 15:00 horas, en la Notaría Vásquez,
correspondiente a la Cuarta Notaria de
La Cisterna, ubicada en Gran Avenida
8685.

NOTIFICACIÓN. ANTE EL CUARTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 2° piso, en autos Rol C-15906-2022
caratulado ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Toledo’ se ordenó notificar por
avisos a Alexander Omar Toledo Me-
dina, Rut: 14.712.971-8, lo siguiente: En
folio 1 comparece Octavio Calle Ávila,
en representación convencional del
Banco de Crédito e Inversiones, repre-
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sentado a su vez por su Gerente General
don Eugenio Von Chrismar Carvajal,
ambos domiciliados en El Golf 125, co-
muna de Las Condes. Vienen en inter-
poner demanda ejecutiva en contra de
Alexander Omar Toledo Medina, inge-
niero administrador de empresas, domi-
ciliado en Avenida Balmaceda N° 644,
departamento 214, del primer piso del
Edificio Dos, comuna de San Bernardo,
Región Metropolitana, a fin de que se
despache en su contra mandamiento de
ejecución y embargo y requerirlo de
pago por la cantidad de 1.621,4321.- Uni-
dades de Fomento, que equivalen a la
suma de $ 56.857.02.- de acuerdo al valor
de la Unidad de Fomento para el día 27
de diciembre de 2022 y que fuera de $
35.065,93, más intereses pactados.
Funda la demanda en escritura pública
de fecha 20 de mayo de 2016, otorgada
en la notaría de Santiago de Patricio
Zaldívar Mackenna, mi representado
dio en mutuo a Alexander Omar Toledo
Medina, la cantidad de 1.887 Unidades
de Fomento, quien declaró recibirlo a su
entera conformidad. Actualmente, el de-
mandado se encuentra en mora en el
pago del dividendo con vencimiento el
10 de septiembre del 2022, que corres-
ponde al número 70, y todos los si-
guientes, por lo que se pagaron 69 divi-
dendos, lo que se traduce en una deuda,
solo por concepto de capital, de
1.621,4321.- Unidades de Fomento, en
conformidad a la Tabla de Desarrollo de
la deuda que se acompaña, más inte-
reses y costas. Primer Otrosí: Señala
bienes para la traba del embargo y de-
signa depositario provisional. Segundo
Otrosí: Acompaña documentos y solicita
custodia. Tercer Otrosí: Patrocinio y
Poder. Tribunal resolvió con fecha 24/
01/23: Al escrito presentado con fecha 29
de diciembre de 2022, folio 3: Estese a lo
que se resolverá. Proveyendo la de-
manda: A lo principal: Despáchese. Al
primer otrosí: Téngase presente. Al se-
gundo otrosí: Por acompañados los do-
cumentos bajo apercibimiento legal. Al
tercer otrosí: Téngase presente. Se de-
clara que la cuantía de este juicio as-
ciende a la suma de 1.621,4321.- UF,
equivalente en pesos al día 27 de di-
ciembre de 2022, por la suma de $
56.857.024.- equivalentes a 920,478 UTM
ascendiendo el valor de la UTM a esta
fecha a $ 61.769.- Coordínese la entrega
del t í tulo ejecutivo al correo
jcsantiago4_custodia@pjud.cl. Cuaderno
de Apremio: Mandamiento: Requiérase
por un Ministro de fe a don Alexander
Omar Toledo Medina, para que pague a
Banco de Crédito e Inversiones o a
quien sus derechos represente, la suma
de 1.621,4321.-UF, equivalente en pesos
al día 27 de diciembre de 2022, por la
suma de $ 56.857.024.- más intereses y
costas. No verificado el pago en el acto
de la intimación, trábese embargo en
bienes de propiedad de la deudora, los
que deberán quedar en su poder en cali-
dad de depositaria á provisional, bajo su
responsabilidad legal. Demandante pi-
dió con fecha 02/11/2023: Solicita notifi-
cación por avisos. Tribunal resolvió con
fecha 07/11/2023: A la presentación de fe-
cha 2 de noviembre del presente año, en
folio 31, se resuelve: Atendido el mérito
de autos, notifíquese a don Alexander
Omar Toledo Medina, por medio de avi-
sos que contengan un extracto de la de-
manda, de la resolución que le dio curso
y del mandamiento de ejecución de em-
bargo en su contra, los que se deberán
publicas tres veces en diarios de
carácter físico de circulación nacional o
tipo electrónico de alcance masivo, sin
perjuicio de la publicación en el Diario
Oficial de la República. Para efectos del
requerimiento de pago, éste deberá rea-
lizarse por receptor judicial, en la se-
cretaría del Tribunal, el quinto día hábil
siguiente a la última publicación, a las
10:00 horas. En caso de que el quinto
día hábil siguiente a la última publica-
ción recayere en sábado, el requeri-
miento de pago deberá efectuar el día
hábil siguiente, a las 10:00 horas. Será
responsabilidad de la parte ejecutante
contar con receptor para la diligencia.-
Por lo que notifico a Alexander Omar
Toledo Medina, Rut: 14.712.971-8 y se le
cita a ser requerido de pago en depen-
dencias del tribunal el día y hora antes
señalado. El Secretario.

8° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
en causa rol V-67-2022 sobre posesión
efectiva ’Hargous/ Larraín’, por resolu-
ción de 27 de agosto de 2024 se ordenó la
facción de ampliación de inventario so-
lemne de los bienes quedados al falleci-
miento de doña Isabel Margarita La-
rraín Barros, la que se realizará en la
21a Notaría de Santiago de doña Myriam
Amigo Arancibia, ubicada en calle
Huérfanos 578, Santiago, el día 30 de
septiembre de 2024, a las 11:30 horas.

EXTRACTO. EL VIGÉSIMO NOVENO
Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol
V-276-2023, caratulada Araya/Duarte,
por resolución de fecha 20 de abril de
2024, se concedió posesión efectiva de la
herencia testada quedada al falleci-
miento de doña María del Carmen
Duarte cédula de identidad número
2.229.134-3 a doña Rosa Ana Araya Do-
noso, cédula de identidad número
10.068.871-9, en testamento solemne
abierto otorgado por escritura pública
de fecha 16 de marzo de 2016, repertorio
número 7801/2016 ante el notario público
de Santiago don Félix Jara Cadot, Titu-
lar de la Cuadragésima Primera Nota-
ría de Santiago.

10° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Rol V-334-2023 caratulado Anriques/
Silva, por sentencia de fecha 26 de abril
2024, se concedió, con beneficio de in-
ventario, posesión efectiva de la heren-
cia testada quedada al fallecimiento de
doña Sandra Jazmin Silva Brito,
C.I:15.420.100-9, a sus hijas Amapola
Jazmin Anrique Silva y Akane Isadora
Anrique Silva, en sus calidades de here-
deros universales, forma y condiciones
establecidas en testamento solemne
abierto ante Notario Público don Sergio
A. Martel Becerra, Notario titular de la
24 Notaría de la comuna de Santiago de
fecha 8 de junio del 2022, Repertorio N°
1280-2022

EXTRACTO 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, causa rol C-13.490-2023, cara-
tulada ’Núñez/Amado’, por resolución
dictada con fecha 17 de junio de 2024, y
rectificación de la misma de fecha 29 de
julio de 2024, se declaró la interdicción
provisoria de doña María Eugenia
Amado Jimémez, C.I. N° 5.666.798-9, do-
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miciliada en Pasaje Nevada N° 217, Qui-
licura, quedando privada de la adminis-
tración de sus bienes y nombrando
como curadora provisoria a su hija doña
Sandra de las Mercedes Núñez Amado,
C.I. N° 10.837.225-7, domiciliada en Pa-
saje Pangui N° 346, Quilicura, debiendo
inscribir lo pertinente en el Conservador
de Bienes Raíces y publicar tres avisos
en el diario El Mercurio.

DÉCIMO TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Causa rol V-125-2024. Por
resolución de fecha 20 de agosto de 2024,
en autos sobre interdicción por demen-
cia y nombramiento de curador, se cita
a audiencia de interdicto y de parientes
de Yolanda del Carmen Santibáñez,
cédula de identidad 3.244.495-4 para el
día 25 de septiembre a las 11:00 y 11:15
horas, la que se efectuará de manera
presencial en el mencionado tribunal

NOTIFICACIÓN. EL DÉCIMO TER-
cer Juzgado Civil de Santiago, en autos
rol C-3176-2024, caratulados ‘Banco San-
tander-Chile con Cortés Lemus y otra’,
juicio ejecutivo, por resolución de fecha
17 de julio de 2024 y de 02 de agosto de
2024, ordenó notificación por avisos de
demanda y citación a requerimiento de
pago a demandados Carolina Andrea
Vega Herrera y a don Sebastián Alber-
to Cortes Lemus. A fojas 1 cuaderno
principal en lo principal Ronald Zepe-
da Flores, abogado, correo electrónico
ronaldzepedaf@hotmail.com, en repre-
sentación convencional del Banco San-
tander-Chile, sociedad anónima del giro
de su denominación, cuyo Gerente Ge-
neral es don Román Blanco Reinosa,
ingeniero civil, todos con domicilio en
calle Bandera N° 140, comuna de San-
tiago, a US. respetuosamente digo: De
conformidad a lo dispuesto en los artícu-
los 434 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil, vengo en interponer de-
manda ejecutiva en contra de doña Ca-
rolina Andrea Vega Herrera, ignoro
profesión u oficio y de don Sebastián Al-
berto Cortes Lemus, ignoro profesión u
oficio, en su calidad de codeudores soli-
darios, ambos domiciliados en calle Ofi-
cina Anita N° 260, departamento F 23,
comuna de Antofagasta, por el cobro de
los siguientes mutuos: Por escritura
pública otorgada, en formato digital,
con fecha 13 de abril de 2023, otorgada
en la Notaría de Antofagasta de don Ni-
colás Arrieta Concha, el Banco San-
tander Chile dio los siguientes présta-
mos a doña Carolina Andrea Vega Her-
rera y a don Sebastián Alberto Cortes
Lemus: A) Mutuo con Objetivo Vi-
vienda: el Banco Santander-Chile, dio
en préstamo a Carolina Andrea Vega
Herrera y a don Sebastián Alberto
Cortes Lemus la cantidad de 2.306,4733
Unidades de Fomento, por su equiva-
lente en pesos moneda legal a la fecha
de la escritura y que se dio por recibida
a su entera satisfacción la mutuaria. B)
Mutuo con Objetivo de Fines Generales:
el Banco Santander-Chile, dio en
préstamo a Carolina Andrea Vega Her-
rera y a don Sebastián Alberto Cortes
Lemus la cantidad de 491,665 Unidades
de Fomento, por su equivalente en pesos
moneda legal a la fecha de la escritura
y que se dio por recibida a su entera sa-
tisfacción la mutuaria. La parte deu-
dora se obligó a pagar al Banco San-
tander Chile el capital señalado prece-
dentemente en las letras A y B, conjun-
tamente con los correspondientes inte-
reses, en el plazo de 264 meses, a contar
del día uno del mes siguiente al de la fe-
cha de la escritura, por medio de igual
número de dividendos o cuotas mensu-
ales, vencidas y sucesivas, com-
prensivas de capital e intereses o sola-
mente intereses según el período al que
correspondan. La tasa de interés real,
anual y vencida que devenga cada uno
de los citados mutuos será del 3,93%. El
capital prestado o el saldo de la deuda y
sus dividendos o cuotas, se reajustarán
y pagarán de acuerdo a la variación y
al valor de la Unidad de Fomento,
según lo fije el Banco Central de Chile.
Considerando que las cuotas son venci-
das, la primera se deberá pagar el día
uno del mes subsiguiente al de la fecha
de la escritura y las restantes el primer
día de los meses siguientes. Sin perjui-
cio de lo señalado, como una facilidad
de pago oportuno, las cuotas o dividen-
dos podrán pagarse, sin recargo de in-
terés alguno, dentro de los primeros 10
días corridos del mes siguiente al de su
vencimiento. Se deja constancia que el
deudor opta por no pagar las 3 primeras
cuotas o dividendos de cada uno de los
préstamos. Por tal razón, se han capita-
lizado los intereses respectivos, consi-
derándose también en ella el pago del
impuesto correspondiente. En mérito
del ejercicio de la opción efectuada por
el deudor de no pago de las cuotas o di-
videndos antes señalados, los préstamos
conferidos se pagarán en 261 cuotas
efectivas, de periodicidad mensual, igu-
ales, vencidas y sucesivas de 13,2880
Unidades de Fomento y de 2,8326 Uni-
dades de Fomento, que comprenderán
capital e intereses o solamente inte-
reses, según el período al que corres-
pondan. Las cuotas o dividendos, expre-
sadas en unidades de fomento, deben
ser pagadas en efectivo, por la equiva-
lencia en pesos moneda corriente, de di-
cha Unidad de reajustabilidad al día de
su pago efectivo. Es del caso que en
cuanto al préstamo individualizado en el
cuerpo de esta demanda bajo la Letra
A, Mutuo Con Objetivo Vivienda la
parte deudora ha dejado de pagar los di-
videndos o cuotas mensuales a contar
del N° 2 con vencimiento al 01 de oc-
tubre de 2023, adeudando, por concepto
de capital, el equivalente en pesos de
2.323,4001 Unidades de Fomento; y, en
el caso del préstamo individualizado
bajo la Letra B, Mutuo Con Objetivo De
Fines Generales la parte deudora ha de-
jado de pagar los dividendos o cuotas
mensuales a contar del N° 2 con venci-
miento al 01 de octubre de 2023 adeu-
dando, por concepto de capital, el equi-
valente en pesos de 483,8102 Unidades de
Fomento. En consecuencia, por el pre-
sente acto, mi representado viene en
hacer exigible el total adeudado por am-
bos créditos, ascendente a 2.807,2103
Unidades de Fomento, por concepto de
capital adeudado, que a modo de refe-
rencia corresponden al 20 de febrero de
2024 a $ 103.240.212.-, más los intereses,
reajustes y costas que procedan según
la escritura de mutuo individualizada en
autos. Por Tanto, Ruego a US. se sirva
tener por interpuesta demanda ejecu-
tiva en contra de doña Carolina Andrea
Vega Herrera y de don Sebastián Al-
berto Cortes Lemus, ya individualiza-
dos, y en razón de lo expuesto en rela-
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ción a los créditos impagos, ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra, por el equiva-
lente en pesos de 2.807,2103 Unidades de
Fomento, por concepto de capital adeu-
dado, que a modo de referencia corres-
ponden al 20 de febrero de 2024 a $
103.240.212.-, más los intereses, reajus-
tes y costas que procedan según la es-
critura de mutuo individualizada en au-
tos, ordenando se siga adelante con la
ejecución hasta hacerse entero y cum-
plido pago de todo lo adeudado, con cos-
tas. Primer Otrosí: Señala bienes para
la traba del embargo y depositario. Se-
gundo Otrosí: Acompaña documentos y
solicita custodia. Tercer Otrosí: Se
tenga presente. Cuarto Otrosí: Correo
electrónico. Quinto Otrosí: Exhorto.
Sexto Otrosí: Patrocinio y pode. Resolu-
ción 13 de marzo de 2024: A la demanda
se resuelve: Proveyendo derechamente
la demanda, folio 1: A lo principal:
téngase por interpuesta demanda ejecu-
tiva. Despáchese; Al primer otrosí:
téngase presente, respecto de los bienes
muebles señalados, en cuanto los bienes
inmuebles, acompáñese previamente
certificado de dominio y avalúo fiscal
vigentes a la fecha de presentación; Al
segundo y tercer otrosí: téngase por
acompañada escritura pública de mutuo
con firma electrónica avanzada. En
cuanto a los demás documentos por
acompañados, con citación; Al cuarto
otrosí: téngase presente el correo
electrónico señalado como medio de no-
tificación; Al quinto otrosí: como se
pide, exhórtese al juez de turno en lo ci-
vil de la comuna de Antofagasta, a fin
de notificar y requerir de pago a la
parte ejecutada, hasta la traba del em-
bargo, con facultades de auxilio a la
fuerza pública si fuere necesario; Al
sexto otrosí: téngase presente. Manda-
miento Santiago, trece de marzo de dos
mil veinticuatro. Requiérase a Carolina
Andrea Vega Herrera y a Sebastián Al-
berto Cortes Lemus, para que paguen a
Banco Santanderchile S.A., la suma de
2.807,2103 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 20 de febrero de 2024 a $
103.240.212, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, los que quedarán en su
poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal.
Escritos de 25 de junio de 2024, Solicita
notificación por avisos y de 05 de julio
de 2024. Resolución 17 de julio de 2024
complementada por resolución de fecha
02 de agosto de 2024: como se pide, en-
contrándose agotadas las gestiones ten-
dientes a ubicar el paradero del deman-
dado, constando que este no registra sa-
lidas del país, y atendido lo dispuesto en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, como se pide, notifíquese
la demanda de autos, su proveído y el
respectivo mandamiento a los demanda-
dos Carolina Andrea Vega Herrera y
don Sebastián Alberto Cortes Lemus,
mediante tres avisos publicados en el
diario ‘El Mercurio’ y uno en el Diario
Oficial. Cítese en los mismos avisos a
audiencia de requerimiento de pago en
el Oficio de la receptora doña Carolina
Gallegos Zamorano y su dirección es
Huérfanos 1160, oficina 815, comuna de
Santiago, al quinto día hábil a las 9:30
am desde la notificación en el Diario
Oficial o al siguiente hábil si este re-
cayere en sábado, debiendo practicarse
las publicaciones en El Mercurio con el
mínimo de tres días de antelación a la
publicación en el mencionado Diario
Oficial. Redáctese extracto por el Sr.
Secretario del Tribunal y en su oportuni-
dad certifíquese el hecho de haberse
efectuado las publicaciones conforme a
lo decretado. Mandamiento Santiago,
trece de marzo de dos mil veinticuatro.
Requiérase a Carolina Andrea Vega
Herrera y a Sebastián Alberto Cortes
Lemus, para que paguen a Banco San-
tanderchile S.A., la suma de 2.807,2103
Unidades de Fomento, equivalentes al
día 20 de febrero de 2024 a $ 103.240.212,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Por el presente aviso
se notifica y cita a requerimiento a Ca-
rolina Andrea Vega Herrera y a Sebas-
tián Alberto Cortes Lemus, ya individu-
alizados en los términos señalados en
demanda, extractada más arriba. Se-
cretaría.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS: ANTE
el 14° Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, 4° piso, en causa Rol
C-12697-2023, caratulada ‘Banco de Chile
con Barrera’, con fecha 25 de julio de
2023 doña Daniela Rubilar Urrutia, don
Javier Gómez Leiva y doña Martina Du-
ran Ramírez, todos mandatarios en re-
presentación del Banco de Chile, presen-
taron escrito en donde, En Lo Principal
deducen demanda ejecutiva de cobro de
mutuo en contra de don Marcelo Hum-
berto Barrera Echeverria, Rut N°
10.088.415-1, en su calidad de deudor
principal; y en contra de don Luis Hum-
berto Barrera Vásquez, Rut N°
3.466.088-3, en su calidad de fiador y co-
deudor solidario; respecto de la obliga-
ción de pago en favor del Banco de
Chile que emana de la escritura pública
de compraventa con mutuo e hipoteca
de fecha 28 de abril de 2017, por la suma
de 5.874 Unidades de Fomento, que el
demandado se obligó a pagar en el plazo
de 240 cuotas a contar del día 1 de
agosto de 2017. Se estipuló, además que
dicha suma sería reajustada en porcen-
taje igual a la variación que experi-
mente el valor de la Unidad de Fomento
entre la fecha y el día del pago efectivo
y el capital adeudado devengaría a par-
tir de la fecha de suscripción del pagaré
y durante toda la vigencia de la obliga-
ción un interés anual de 3,50%. Es del
caso que don Marcelo Humberto Bar-
rera Echeverria, dejó de pagar el divi-
dendo cuyo vencimiento era el 1 de abril
de 2023 y los restantes. Debido a lo ante-
rior y en virtud de la cláusula de acele-
ración pactada en la escritura pública
reseñada, el Banco de Chile exige el
pago del total de la obligación adeudada
que asciende a la suma de 4.546,5020
Unidades de Fomento, más los intereses
penales que se han devengado desde el
incumplimiento y costas de la causa. En
consecuencia, pido tener por interpuesta
demanda en juicio ejecutivo de cobro de
mutuo en contra de don Marcelo Hum-
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berto Barrera Echeverria, en su calidad
de deudor principal, y en contra de don
Luis Humberto Barrera Vásquez, en su
calidad de fiador y codeudor solidario,
disponiendo se despache mandamiento
de ejecución y embargo en su contra
por la cantidad de 4.546,5020 Unidades
de Fomento, en su equivalente en pesos
al día de su pago efectivo, más los inte-
reses pactados y penales que se han de-
vengado desde el incumplimiento y cos-
tas de la causa, y disponer se siga ade-
lante con la ejecución hasta hacer en-
tero y cumplido pago de todo lo que se
adeuda al Banco de Chile, con expresa
condena en costas. En El Primer
Otrosí: Acompaña documentos y solicita
custodia. En El Segundo Otrosí: Solici-
tud que indica. En El Tercer Otrosí: Se
tenga presente. En El Cuarto Otrosí:
Personería. En El Quinto Otrosí: Bienes
para embargo y depositario provisional.
En El Sexto Otrosí: Se exhorte. En El
Séptimo Otrosí: Patrocinio y poder. Me-
diante resolución de fecha 1 de agosto
de 2023 se provee la demanda indicán-
dose: ‘Proveyendo La Demanda: A Lo
Principal: por deducida demanda ejecu-
tiva, despáchese. Primer Otrosí:
téngase por acompañado el documento,
agréguese a los autos. Custódiese bajo
el N° 8246-2023. Segundo Otrosí: en aten-
ción a que este juzgado funciona con
normalidad y sin restricción al ingreso
de público entre las 08:00 y 14:00 horas
de lunes a viernes, no ha lugar en la
forma solicitada. Tercer Otrosí: téngase
presente el medio electrónico de notifi-
cación. Cuarto Otrosí: presente la per-
sonería invocada y por acompañado el
documento en forma digital, con cita-
ción. Quinto Otrosí: téngase presente los
bienes señalados para la traba del em-
bargo, se designa como depositario pro-
visional de los mismos al propio deudor,
bajo responsabilidad legal. En cuanto al
inmueble indicado, previamente acomp-
áñese copia de inscripción de dominio,
con vigencia; Sexto Otrosí: como se
pide, exhórtese con facultades para noti-
ficar la demanda, su proveído, requerir
de pago y hasta la traba del embargo,
debiendo tramitarse por persona habili-
tada al efecto. Séptimo Otrosí: téngase
presente patrocinio y poder’. Con fecha
17 de abril de 2024 la ejecutante solicitó
notificar la demanda según lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, accediéndose a dicha
forma de notificación mediante resolu-
ción de fecha 23 de abril de 2024, in-
dicándose: ‘Proveyendo solicitud de fe-
cha 17 de abril de 2024 del demandante
de folio 54: ‘Como se pide, notifíquese a
don Marcelo Humberto Barrera Eche-
verria y a don Luis Humberto Barrera
Vásquez; conforme lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, publíquese avisos en el diario El
Mercurio de Santiago durante tres días
hábiles, debiendo además publicarse en
el Diario Oficial. Deberá el aviso con-
tener una citación para que se lleve a
cabo el requerimiento de pago al deudor
de forma personal en ante receptor judi-
cial, al quinto día hábil después de la
última publicación o al siguiente hábil si
el señalado recayera en sábado, a las
10:00 horas. Se deber señalar el nom-
bre del ministro de fe y dirección a
la cual el ejecutado debe asistir para
efectos de la diligencia. Para la publica-
ción del extracto, deber enviarse borra-
dor del mismo al correo electrónico
jcsantiago14@pjud.cl para su autoriza-
ción por parte del Secretario del Tri-
bunal’. En virtud de lo anterior, se cita
a los demandados para ser requeridos
de pago en la oficina del receptor judi-
cial don Alexis Saavedra Zúñiga ubi-
cada en calle Amunategui N° 277, piso 8,
oficina 800-801, comuna de Santiago, al
quinto día hábil después de la última
publicación efectuada en el diario El
Mercurio o al siguiente hábil si el seña-
lado recayera en sábado, a las 10:00 ho-
ras, bajo apercibimiento legal. La Se-
cretaria.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos. Ante el 15° Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos N° 1.409 piso 5, San-
tiago, Región Metropolitana, por resolu-
ción judicial de fecha 16 de febrero de
2024, dictada en los autos caratulados
‘Banco Itaú Chile/Arévalo’, causa rol
C-11339-2023, se ha ordenado notificar
por avisos a doña Marta Edith Arévalo
Medina, cédula nacional de identidad
17416810-5 , la demanda que es del si-
guiente tenor: Don Luis Felipe Abogabir
Said, chileno, casado, abogado, cédula
nacional de identidad N° 6.362.280-K, y
don Miguel Oyarzun Villalon, chileno,
casado, abogado, cédula nacional de
identidad N° 16.434.025-2, moyarzun
@legalfas.cl actuando indistintamente
uno cualquiera, ambos con domicilio en
Enrique Foster Sur 39, Piso 2, comuna
de Las Condes, Región Metropolitana,
en representación convencional, en su
calidad de mandatario judicial, de
Banco Itaú Chile, sociedad anónima
bancaria, Rut N° 97.023.000-9, cuyo Ge-
rente General y Representante Legal es
don Gabriel Amado de Moura, brasi-
leño, casado, cédula de identidad de ex-
tranjero N° 25.345.916-6, ambos con do-
micilio en Presidente Riesco N° 5.537,
piso 20, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, a US., respetuosamente
digo: Que vengo en entablar demanda
ejecutiva, de conformidad a los artícu-
los 434 N° 2° y 4°, 437, 438, 443 del Código
de Procedimiento Civil, leyes números
18.010, 18.092 y 19.951, y demás perti-
nentes, en contra de doña Marta Edith
Arevalo Medina, chilena, casada, (ac-
tuando en virtud de su patrimonio reser-
vado) empleada, Cédula Nacional de
Identidad N° 17.416.810-5, domiciliada en
calle Pastor Guillermo Castillo Moraga
01491, Comuna de Maipú, Región Metro-
politana basado en las siguientes consi-
deraciones de hecho y derecho, que paso
a exponer: Los hechos en que se funda
la demanda son los siguientes : 1.- Mu-
tuo Hipotecario, Operación N° 02095597.
Por escritura pública de fecha 30 de
Septiembre de 2020, otorgada en la No-
taría de don Iván Torrealba, en copia
autorizada en firma digital, de la cual
acompaño en un otrosí de esta de-
manda, Itaú Corpbanca hoy Banco Itaú
Chile otorgó a la ejecutada (actuando en
virtud de su patrimonio reservado) un
mutuo hipotecario por un importe de UF
1.400 conforme consta del citado instru-
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